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HACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 31 agosto de 1228.
El Presidente de la Repúb’ ica

ACUERDA:

1*- Aprobar en todas sus partes la con 
trata que literalmente dice.— “ Tomás lo  
feote. Director General de Rentas, en 
representación, del Gobierno, por una 
parte, quien en lo sucesivo su llamará el 
Gobierno; y el Carpintero don José An* 
ge) Irías, por otra, que i r, adelante se 
llamará el Contratista, h*n convenido, 
domo en efecto convienen, en celebrar 

' )k siguiente contrata: 19—El Gontrntis- 
te se compromete a construir data la 
Oficina de la Diivcción Gemía! de Ren 
tes, un cielo raso do madera, con duelas 
angostas de cuatro pulgadas de arcbo. 
‘machiembradas y adornadas con un pe* 
qvefiobocel. 29 — El Contratista ^ecom- 

■ promete asimismo, a pintar e¡ mismo 
délo al óleo y con dos manos, ec Ioh co* 
lores que sele indiquen, y a cm struir laj 
molduras correspondientes. 39-Tnm 
biéu se compromete el Contratista a dar 
dos manos de pintura de aceite a las pa 
redes de la misma Oficina, lo mismo a 
formar zócalo con su correspondiente 
guarda, y en los colores que se le iodi 
qnep. 49—El Contratista se obliga a 
practicar el trabajo relacionado ante 
tormente, por la suma de ($ 310 00) tres- 

' cientos diez pi.’sos. 59—El Gobierno, 
por su parte, se compromete a pagar al 
Contratista expresado, de ia manera si1 
guíente: cien pesos para dar principio 
ai trabajo, y el resto, a la conclusión de 
la obra. 69— El Contratista, por su par* 
te, se compromete a rendir una fianza de 
persona abonada por el valor del contra
to y en garantía del cumplimiento de su 

^ligación. 79—El Contratista seobli- 
'! »  a dar por terminado el trabajo en el 
término de ocho días, a partir de la fecha 
en que reciba la parte que se le antici 
tía. En fe de lo cual firman la presente 
en Tegucigalpa, a los veinte días del mes 
de agosto de mil novecientos veintitrés 
—Tomás Infante.—José Angel Irlas.”

2Q El gasto que ocasione la preverte 
contrata -e imputará a la Partida 79 
Capí'ul.. X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto Gonetal de Gastos vigente. 
— LYrauníquese.

L Ó P E Z  G .

El Secretario de Estado en el'Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Pineda.

T> gucigalpa. Si de agosto de 1923.
| El Presidente de la República 
{ ACUERDA:
! 19— Auto-izar la erogación de($964.b0i
i novecientos sesenticuatro p.sos ochenta 
¡centavos plata qo* por la C .ja Nacional 
(se tugará a los , mpleado* de la Oficina 
de CentralisHción General de Cuentas y 

! Estadística Comercial, por trabajos ex* 
traordi*.arios t j cutados en e>a Oficina, 

[dudante el prestóte mes, así:
| Luis Elvir, Director, 10 días,.. .$ 66.67 
Raimundo 8. Alvares, Secreta"

rio, 23 d ías... . v .................. 47.92
1 Julio C. l'oello. Jefe Conta-
¡ biíidsd 23 d ía s ......................  76.67
Rafael Laínez, Jefe de la Deuda 

¡ P.. 28 días . 70.67
J Pedro García. Tenedor de Li- 

I bros Auxiliar, 23 días. . 38.84
Casto J. Ordéfipz, Tenedor de 

Libros Auxiliar, 23 días.. 38.34
1 Elíseo Carranza A., Jefe Esta* 
j dística, 23 días . . .  76.67
¡Francisco Rodríguez A., Ayu
; dente Estadística. 23 días____ 38.34
Pablo M, Punes, Escribiente, 23

; días .   28.76
'Agustín Hernández O ,  Escri

biente, 23 d ía# .....................  28.76
; Herminia Usarte, Escribiente,
I 23 días . 23.00
: Miguel A. T  -rcero, Escribiente,
¡ 23 días.....................................  23 00
Carlos Cárcamo, Escribiente, 28 

! días . 28.001
I Alfonso Gutiérrez, Escribiente,
| 23 d ía s .................................... 28.00
David Pineda, Escribiente, 28 

días 23.00
Juan Antonio Cuneros, Escri 

; biente, 23 días . 23 00
¡Pastor Vásquez, Archivero, 28

días......................................... 24.92
Santiago Funes, Conserje, 23

i días........................  ..............  11.60
, Casto Fortín, Tem dor de Libros

Supernumerario, 9 días.........  46.00
José María Lanza, Tenedor de

Libros Super., 28 días.........  76.67
Gustavo a . Rivas, Tenedor de 

Libros Super., 28 días-............  76.87

¡Heriberto Molina L., Escribien- 
i te Supernumerario, 23 días-.. 24.92 
Pío Ucié*. Tenedor de Libros 

Auxiliar, 23 días 60.00

Suma___  . 8 964.60
29—Inmútese f'ste gasto a la Partida 

189, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Guatos vigente. 
-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 1° de septiembre de 1928. 
i El Presidente de la República 
I ACUERDA:
j Autorizar Ja erogación de ($ 160.00) 
ciento cincuenta pesos plata qne por la 
Caja Nacional se pagarán al señor R e y  
naldoTefe!, por sus gastos de traslación 

¡ de esta ciudad a Ocotepeque, en donde- 
desempeflará al cargo de Administrador 
de Rentas de aquel departamento. Im 
pútese este gasto a la Partida 56, Capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupuse 
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1928. 
E! Presidente de la República 

j a c u e r d a :
¡ Autorizar la erogación de <% 21.00) 
i veintiún pesos plata, que el Administra*
I dor de Rentas de Nacaome ha invertido 
!en la compra de libros para las Recepto* 
rías de su dependencia. Impútese este 
gasto a la Partida 109, Capitulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario do Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Nombrar Guardamuelie de la Aduana 

de La Ceiba, al sefior don Roberto Mem- 
brefio, en sustitución de) sefior Adolfo» 
Tejeda. El nombrado darA»g, rá e; at»f-l • 
do que sf fl-1 ■ ♦ P. bu, o G t. ai de 
Gastos vigv.. ii

í ú p b  G.
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E l Secretario de Estado en e l  Despa
cho' de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía del departamento de Atlántica-al 
señor don Guillermo Espinal, en snflfeitn- 
ci6n de don Rubén Herrera. E l nom
brado devengará el sueldo qo,e señala el 
Presopnéata General de Gasios^ vigente.

-Comuniqúese.
López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público, -

Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
E l Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor don W ilar Edgardo 
Antune, Guardalmacén de la  'Aduana de 
L a  Ceiba, en sustitución del señor don 
Tlburcío Dubón. E* nombrado deven
gará el sueldo que señala el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuniqúe
se.

i E\ Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor don M  A . Montoya, 
Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Olancho, en sustitución 
del señor Tomás Rojas. E l nombrado 
devengará el sueldo que señala el Pre
supuesto General de Gastes vigente.-Co
muniqúese.

" L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en et Despa

cho ‘de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 4 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República '

ACUERDA:
Conceder al señor don Humberto Lan

za, Mecanógrafo'Extraordíoario del M i
nisterio - de Hacienda y  Crédito Público, 
un mes dé licencia sin goce de sueldo, 
debiendo nacer uso de la  referida Ucen
cia el día 17 del presente mes. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa 
I cho de Hacienda y  Crédito Público,

'Ricardo Pineda.

López G. i
E l Secretario de Estado en e l Despacho 1 

de Hacienda y  Crédito-Público,
- Ricardo Pineda. 1

Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1928. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor don Alberto Reyes, 
Guarda Inspector de Monteeristo, en 
sustitución del señor José María Mera-* 
•breño. El nombrado devengará el suel* 
do que señala el Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario da Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo pineda.

Tegueigalpa, 4 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUSBDAt
Autorizar la erogación de ($ 50.00) cin

cuenta pesos plata mensuales, que por 
la Caja Nacional se pagarán al señor 
Antonio Torres Hernández, por trabajos 
extraordinarios que verificará durante 
todo el año económico que corre. Impú
tese este gasto a la Partida 13?, Capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
_  . , El Secretario de Estado en el Despa*
Tegacigalpa, 3 de.septiembre de 1928- cho de Hacienda y Crédito Público,

E l Presidente de la República . Ricardo Pineda. '
A C U E R D A : '

Nombrar al señor Adolfo Altamirano; 
-Chequero del Muelle de la Aduana de ¡ 
La Ceiba, en sustitución dél señor José! 
Serra. E! nombrado devengará el suel^ j 
do que señala el Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comucíquése.

L Ó P E Z  G -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Públieo,

Ricardo Pineda. - ;

Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1923. i 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Confirmar ei nombramiento que ei-Sr. ; 

Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés ha hecho, coa fecha 19 de los co-. 
mentes, en el sf fior Francisco A. Torres,: 
como Guarda Costa de aquel puerto, en | 
sustitución de don J. Abel Gub.ero, que1 
renunció. E l nombrado devengará el 
sueldo que señala el Presupuesto Gene-; 
ral de Gastos vigente.—Comuníquees. j

L ó p e z  G .

Teguciga.lpa, 4 de septiembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 25.00) 
veiticinco pesos plata que por Ja Caja 
Nacional se pagarán al señor don Hum* 
berto Lanza, por trabajos extrabrdina- : 
rios verificados durante la primera quin’» 
cena del mes de agosto próximo pasado 
en la Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público. Impútese este gasto a la Par
tida 18?, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 4 de septiembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50.00) 

cincuenta pesos píatej que por la Caja

Nacional se pagarán al señor Francisco 
C. Valle, por trabajos extraordinarios 
verificados durante la primera quincena 
dei mes de agosto próximo pasado, eu la 
Secretaría de Hacienda y  Crédito Públi
co. Impútese este gasto a la Partida 
13?, Capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Oasto3 vigea* 
fc,e.—Comuniqúese.

López G.
Ei Secretario de Estado en él Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 4 de septiembre de 1923, 
E l Presidente*de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 350.00 o/a.) 
trescientos cincuenta pesos oro america
no, que por la Administración de. Adua
na de Amapala se pagarán a los señores 
E. E. Haber Honduras CP, por valor de 
una máquina calculadora “ Monroe”  mo
delo K-16, que ban vendido al Gobierno 
para servicio de aquella Administración..

Impútese este gasto a la Partida 8?, 
Capítulo X , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito .Público,
Ricardo Pineda. '

Tegueigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder un mes de licencia. con goce 
de sueldo, al señor José A . Campo, Esr 
críbieDte de la Administración de Adua
na de Puerto Corté3. Impútese este gas- ^ 
to a ía Partida 13?, Capítulo X, Ramo, 
de Hacienda, del Presupuesto General dé 
.Gastos vigente.— Comuniqúese.

L ópbZLG>
E l Secretarlo de Estado eu e l Despe

cho de Hacienda y Crédito Público»
Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Ampliar el acuerdo fecha 3 de lós eo*- 

rrieates, en' el cual se nombra al señor 
don Wilar Edgardo Antune, Guardalma
cén de la Aduana de La Ceiba, en el sen: 
ti do de que deberá tomar posesión de su- 
cargo al rendir la fianza de ley.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda»

Tegueigalpa, % d-e.e,eptte,to.hte. de 1928,, 
Ei Presidente de la República 

" A C U E R D A :

Autorizar la erogación - de ($ 40.00) 
cuarenta pesos plata, que por la Caja 
Nacional se pagarán al señor don Au
gusto Martínez, por trabajo extr&ordi» 
nario verificado en el Tribunal Superior 
de Cuentas, como Ayudante Sellador del 
Receptor de aquel Tribunal. Impútese 
este gasto a la Partida 18?, Capituló X,
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Ramo ile Hacienda, del Presupuesto Ge* 
aera! vigente»—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Hacienda y  Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo fecha 7 de agos

to próximo pasado, en el sentido de que 
e l Sr. Inspector General de Hacienda, 
Lie. don Guillermo Moneada R.-, soia
mente"deberá tener derecho a los .........
^$300.00) trescientos pesos plata asigna
dos én aquel acuerdo' como viático, en 
ios casos que tenga que efectuar viajes 
de esta capital a la Costa Norte, o vice
versa.—Comuniqúese. -

L ó p e z . G
EH Secretarlo de Estado en el Despa

chó de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pined/t.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
331 Presidente de la República 

ACUERDA:
• Autorizar Ja suma de ($ 100 00) cien 

pesos plata, que por la Administración 
de Rentas de Yoro se pagará al señor 
Rubén Barahona,. o a su representante- 
Licenciado don Serapio Hernández y  
Hernández, peo* el medio sueldo de ley, 
que le corresponde en la rendición de 
sus^euentas como Administrador de Ren- 
"$¿S~clel mismo departamento, en el ejer „ 
.eicio fiscal de 1922 a 1923. Impútese eí 
/gasto a la Partida 6*> Capítulo X, Ramo 
dé Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 300.G0) 

trescientos pesos plata, a favor del s.e- 
fLor Teniente Administrador de Aduana 
de Puerto Castilla., por trabajos extra
ordinarios ejecutados durante el mes de' 
agosto próximo pasado, de conformidad 
eo,n instrucciones del Ministerio de Ha* 
hienda y Crédito Público. Impútese es
te gasto a ia Partida 13, Capitulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral Se Gastos vigente.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
351 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

-doscientos pesos plata, que el señor A d 
ministrador de Aduana de Amapala in
vertirá en el pago de un escribiente ex
traordinario que ha trabajado durante 
loe meses de julio y agosto próximo pasa 
dos, con motivo del cierre de las cuentas 
del año económico que acaba-de fin-alizar* 
Impútese este gasto a la Partida 13*, Ca- j

pítalo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en e l Despa* 

cao de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
. 10 - Admitir* la renuncia que ¿el cargo 
de Administrador de Rentas del depar
tamento de Intibucá, ha interpuesto el 
señor don José Mejía Colindres, rindién
dole las gracias .por sus importantes ser
vicios prestados; y

go—Encargar dicha oficina al señor 
Contador don Manuel Andara, mientras 
se nombra la persona que deba desem
peñar este puesto.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público-,
.Ricardo Pineda.

Tegucigalpa-, 7 de septiembre de 1923. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos plata, que per la 
Caja Nacional se pagarán al señor Rey* 
naldoTefe!, para completar sus gastos 
de traslación de esta capital i  Oeotepe- 
que, en donde desempeñará las funciones 
de Administrador de Rentas de aquel 
departamento. Impútese este gastó a la 
Partida 13*. Capítulo X , Ramo de Ha** 
cien da,'del Presupuesto General de Gas» 
tos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

- El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito-Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($5.00) cinco ¡ CornelioMoneada R,,Admor. de Rentas $ 150.0$

' Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1923.
El Presidente dé lá República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación.de ($ 410.00) 

cuatrocientos diez pesos * plata, que por 
la Administración de Rectas - de este 
departamento sé pagarán a-ios emplea
dos de esa oficina, por tra bajos extraor
dinarios, verificados durante el ajes de 
agosto, así:

pesos plata mensures, durante todo el 
año económico corriente, que el señor 
Administrador de Rentas dél departa
mento de Oeotepeque pagará pof el al
quiler de la casa que ocupa la Receptoría 
y Depósito de La Labor. Impútese este

Santos Juárez M., Tenedor de Libros 125.00
Gonzalo González, Ayudante de id ....... 75-00
Guillermo Oereda, Escribiente.............  50.00
Alumbrado............................................- 10.00

$ 410.00
Impútese .este gasto a la' Partida 13 ,̂ Ca

gaste a la Partida 13?-, Capítulo X ,R am o j pítuló X, Ramo de Hacienda dé1 Presé* 
de Hacienda, del Presupuesto General ¡ puesto .General de Gastos vigente.—Cok
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

muníqoese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en e l Despa* 
eho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de-septiembre de 1923. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizarla erogación de ($ 12.00) doce 

pesos plata, que el Teniente Administra 
dor de Aduana de Omoa -invertirá...en la 
compra de libros auxiliares .para uso de 
aquella oficina. Impútese este gasto a la 
Partida 8®, Capítulo X, Ramo de Ha* 
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
■* Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1923- 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
A utorizar la erogación de ($20 00) vein

te pesos plata, que el Administrador, 
de Rentas del departamento de Gracias 
invertirá en la compra de 8 libros en 
blanco para el servicio de las Receptorías 
de Rentas, del referido departamento. Di
pútese este gasto a la Partida 10, Capí
tulo X*, Ramo de Hacienda^del .Preso- 
puesto General de Gastos vigente.—-Co
muniqúese.

LÓPEZ G .

i
✓  Tegueigalpa, 8 de septiembre de 1923. 
Él Presidente de lavRepúbliea 

acuerda: .
í -Coqeeder uo mes de licencia al señor 
Administrador de Rentas del departa* 

¡mentó de La Paz. don Adolfo FiaUos, 
dejando, bajo su responsabilidad, encar
gado dé aquella oficina al Contador don 
Juan E- guazoh.~Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

loto  de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1923. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

í trescientos pesos plata, que por la Caja 
1 Nacional se pagarán a los señores EL.. E- 
¡Huber Honduras CU, valor de una má~ 
j quina de escribir marca ‘ ‘Roya!”  que han 
vendido al Gobierno para uso de ia Fis* 

I calía General de Hacienda. Impútese 
i este gasto a la Partida 8*. Capítulo X, 
[Ramo de Hacienda, dél Presupuesto Ge* 
¡neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.
S L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despachó; E l Secretario de Estado en e l  Despa* 
dé Hacienda y  Crédito Público, ; cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda, j Ricardo Pineda.
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fift PUBLIC A Ub'. HONDURA*

avisos
El Infrascrito, Secretorio de Botado en el 

Despacho de Fomento, Obras Pútllcas y Agri- 
cultura, hace saber: que en esto fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: " I ’aienti de 
Invención.—A, P. E -Como apoderado d<* la 
iRoadralis Limited», sociedad domiciliada en 1, 
Dover Stre-.t, St. JameVs. London, W. 1., Ingla
terra, apoyado en el A rt. 29 de la Ley de Paten
te* de Invenolón, vengo a pediros concedáis a mi 
representada, como ceslonarla de los derechos 
délos Inventores Alewndtr Galbralth y Ro- 
bert Summer, ciudadanos británicos, patenta 
de invención para el invento denominado: «Per
feccionamiento en vehículos de tracción mecá
nica pars e> servicio de transporte por carrete
ras, calzadas y vías férreas», Caso A, por el tér
mino de 15 años. Acompaño el poder de dicha 
Compañía j  de los se ñores Galbralth > Summer, 
en el que éstos me autorizan para registrar el 
invento a favor de la primera, para que se co
pie y se devuelva, lo mismo que descripciones 
y dibujosdel inveuto, por duplicado; y os su
plico que. previos los trámites de ley. conce. 
déla a mi mandante la patente que solicito, 
mandando se me devuelvan un ejemplar del 
dibujo y otro de la inscripción con la r-oostan
ola respectiva. Teguclgalpa. 14 de agosto de 
1023,—José María Casco». Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fine» legales 
correspondientes.—Tagucigalpa, 14 de aposto 
de 1923.

mo de doce manzanas de extensión, amurallada
dr zanjo, oimiento, pifia j madera muerta, lo 
mismo que oorco natural, cultivada con unas 
P'-cae matas de caña de azúcar y árboles fruta
les y el resto propio para Itt agricultura y pas 
tun jo  de ganado, lindante: al Noite, posesión 
de D-imiann Pineda y F/.»vf<> ft-uiite?, que antes 
fué de este filtlme, rie Kulo„úo Santiago y una 
loma suca!alosa: al Sur, posesión de; 'a compa
reciente, que antes fué de Juan Santiago y una 
loma ¿acatalesa, que también entra en esta 
venia; al Orl< nte, campo libre y posesión de 
Isidro Tlenllei, siendo U»ea divisoria un cer- 
(vri.i uaiural y de oimiento; y al Occidente, po
sesión ríe la vendedora y de Damlana Pineda, 
cerco y calle de por medio; que esa posesión la 
hubo por hen neta de su difunto esposo Juan 
Santiago. V  no habiendo antecedente inscrito 
se pone lo dicho en conacimlento del público 
para los fines de ley.-Gradas, 5 de julio de 
1923.

Oc tavio ÍM il l a  C isnbros .

19 Marcial Lagos.

fcl infrascrito, Secretarlo de Estado en e] 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber que en esta fechase ha 
admitido la solicitud que dice: «Patente de 
invención.—8. P. E.—Como apoderado de la 
«Roadratls Limited», sociedad domiciliada en 
L  Dover Street, St. James’* London, W. 1., 
Inglaterra, apoyada en el artículo 29 de le Ley 
de Patentes de Invención, vengo & pediros 
concedáis a mi representada, como ceslonarla 
de los derechos de los Inventores Alexander 
Galbralth y Robert Summer, ciudadanos bri
tánicos, patente de invención para el invento 
denominado; «Perfeccionamientos en vehícu
los de tracción mecánica para el servicio de 
transporte por carreteras, calzadas y vías fé
rreas», Oaso B, por el término de 15 años. 
Acompaño el poder de dicha compañía y de 
loa señores Galbralth y Summer, en el que és
tos me autorizan para registrar el Invernó a 
favor de la primera, para que se agregue; lo j 
mismo que descripciones y dibujos del invento, j  
por duplicado; y os suplico que, previos los trá ¡ 
miles de ley, concedáis a mi mandante la pa-j 
tente que solicito, mandando se mfe devuelvan! 
un ejemplar del dibujo y otro de la descripción i  
oon la constancia respectiva.—Tegucig&lpa, 14¡ 
de agosto de 1923.—José María Casco». Loque, 
se pone en conocimiento del público para ios 
fines ds ley.—Tegucig&lpa, 14 de agosto de 1923. i

Mar c ia l  L agos, j

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe - : 
cha ha presentado a esta oficina el Procurador' 
Jadicial don Eleuterio Galeaoo Trejo, como 
recomendado re  don Ventura Santiago, vecino 
de Plraera, y para su registro, la primera copla 
de una escritura pública autorizada por el Juez' 
de Paz del referido pueblo, con fecha treinta de 
junlt de 1920, por medio de la cual, doña Eulo 
gla Acosta v. de Santiago* vende al referido 
dOn Ventura Santiago, por la cantidad de cien 
pesos plata, una posesión ubicada en el lugar 
de «El Aceituno», jurisdicción ds Plraera, oo-1

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que e) día 
de hoy 9e ha presentado una escritura pública 
autorizada en esta ciudad el seis de juuioúl- 
timo, ante el Notorio Lie don Rafael Valen 
znela Fondees, por la cual Gil Centeno vende 
a Paulino ¿Ierra un terreno por el precio de 
cien p*-sts plata, el cusí está situado en «Monte 
Redondo», comprensión municipal de Comaya- 
güela, capaz de contener como diez manzauas 
de extensión y limitado: al Norte, terreno del 
comprador Sierra; al Sur. terreno donado a 
Miguel Flores; al Orlente, terreno de don Pas 
cual Sosa: y al Poniente, con terreno donado 
a Daniel Sierra, José María Si-va e Ignacio 
Juáncs; el expresado terreno está cercado con 
cerco de madera. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se hace saber ai público para ios efec
tos del artículo 2.322 de) Código Civil.—Tegu- 
cigaipa, 15 de agosto de 1923 
19 ALONSO V. Gálvez.

,, , , . -ir' i — t ~  i—iffc,

Rl infrascrito, Registrador de la Propiedad
Itií/rt !n Sección le Yusoaráu, hace saber, 
qvi» hoy. ¡i Vis doc»' a m., el señor doo Padre 
Orti?. presentó para mi ioscripción, «1 testi
monio una escritora autorizad» por el Jo»» 
de San Antonio d- K-nrea y Notarlo Público, 
por )i-y, ñon Uamiio 7.¿1 aya, e< veintidós de 
diciembre d»‘ mil n ivecienros diez y siete, yea 
la coa! c mita: que don Qprnrdo Ndfiex vendió 
un solar cerrado de madera, al señor don Pedro 
Ortíz, por la simia de treinta pesos, situado 
en el centro del pueblo Je Sao Antonio de Flo
res, de treinta y <l-w varan de largo por veioti- 
Cinc>' varas de anclv; que linda; por el Norte, 
con casa de Fi.omena Forrera, calle de por 

: raedu : por el Sur. con casa del vendedor, por 
e¡ Poniente, con la quebrada de este pueblo; y 
por el Orlente, con el tapial del saguán del 
CaOi>áo Municipal, ca1 > d* por medio; que di 
cho solar lo adquirió por sesión que le biso la 

i Murikrpa.i lad Como la anterior propiedad 
no Mere anteceden"- inscrito, de conformidad 
con e¡ ar- í«u !« 2 322 d i Código Civil, se astada 
a publicaren el periódico oficial,—Yuscarán, 
}) ríe octubre de 19¿3.

F. A l b e r t o  Me n d o z a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yuscarán, al público ha
ce saber: que en esta fecha, y a las doce a. ni , 
se ha presentado el señor don Enrique Elvir, 
exhibiendo para su registro, el testimonio de 
una escritura pública autorizada en esta ciu
dad, ante el Juez de Letras de esta Sección y 
Notario Público, por la ley, Abogado don F. 
Alberto Mendoza, el primero de octubre del 
año de mil novecientos veintitrés, y en la cual 
consta: que doña Euftacla Duarte v. de Elvir 
dona a su hijo legítimo Enrique Elvfr, una 
posesión ubicada de) otro lado del Rio de «Los 
Ingenies», de esta ciudad, la cual se compone 
de una pequeña casa de adobA, de seis varas 
de largo por clneo de ancho, y una cocina tam
bién de adobes, de las mismas dimensiones de 
la pieza de casa y ambas cubiertas de teja, y 
se halla dentro de una huerta como de media 
manzana de extensión, cubierta de plátanos, 
café y otros árboles frutales, y unido & dicha 
huerta, un potrero como de dos manzanas y 
media, empastada de zacate guinea, y todo lo 
cual se halla cercado de barranco y piedra, y 
linda al Orlente, con el camino real que con
duce a Danlí; a) Poniente, con petrero de don 
Enrique Elvir; al Norte, con huerta y potrero 
de Trinidad Collndres; y al Sur, con el mismo 
camino real que conduce a Danlí. Cuya dona
ción es de una manera pura e Irrevocable; y  no 
teniendo antecedente Inscrito la propiedad 
que se trata de Inscribir, de conformidad con 
el articulo 2.322 del Código Civil, se manda a 
publicar <n .el periódico oficial.—'Yuscarán, 9 
de octubre de 1923.

T. A l b e r t o  M e n d o s a .

i El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento. hace constar: que el día 
de boy. »  las nueve de la mañana, se ha pre 
sentado una escritura pública otorgada en esto 
duda:) el diez y odn  de noviembre de mil nove
cientos íbe* y ocho, ante el Notarlo Público 
Lie. don Rafael Vaienzuela Fonseca, por la 
cual Francisco Moneada G. vende un solar sito 
en el barrio de La Renda de esta ciudad, a la 
señora Angela Hernández, por el precio de oleo 
pesos piala: dicho solar consta de doce varas de 
Oriente a Poniente por veinte de Norte a Sor, 
limitado: a) Norte y al Este, con un tiro de 
madera que baja do la carretera de San Juan 
cito: al Sur, casa y solar de Indalecio Baneges 
Moneada; y al Oste, con solar y casa de Ift se
ñora Jesús Salinas. Y  no habiendo ningún an
tecedente se hace saber al público para loe 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—-Te- 
gucigalpa. 17 le octubre de 1923.

Alonso V. Gíl v w .

E! infrascrito, Secretario del Jutgadofiéds 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
constar que. por sentencia pronunciada por 
este Juzgado, el día de ayer, María Antonia 
Alvareuga ha sido declarada heredera dssu 
padre natural don Benito Andrade.—Tegud- 
galpa, 18 de octubre de 1923.

Abtübo Sí/Abez, Srfo.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zela/a 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldétt 
la oual está situada dentro de un terreno na
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de soche, 
con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
de fa TruxílJo RaiJroad Company y montañas 
nacionales; ai Sur y Oriente, montañas nacio
nales; y al Pooieote, terrenos de la citada Com
pañía. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para i< a fines de ley.—Trujülo, 24 de 
febrero de 1923.
6—13 J. A.CA6TBJÓN.

Típ. VartcsAi. — Avenida 0*r*anw*
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